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DIRE(CIéN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

GONU§ÉATOHIA
"PRO§RAN4A BECA§ CON ALMA"

ElH, Ayuntamiento de Msroleón a través de la dirección Generalde Desanollo Soeial, Convoca
a los estudlantee de Prlmarla, $ecundarla, Medla Superlor y Superlor, del medlo Urbano y Rural
de escuelas públicas y privadas de este Municipio, a participar conforme a las reglas de
operaeión en el programa "BECA§ CON ALMA" en aspecie, Qus tiene como objativo ápoyar
la educación en todoa los nivelos académicos y asl, lograr reducir la brecha de desercién en la§
escuelas, ooadyuvando a obtener mejores condioiones para loo estudiantes más vulnerables y
acelerar la diEminución de las necesidqdes básicas¡ que en muchas ocasiones no permiten
contlnuer con los Bstudlos y asl meJorar oportunidades de vlda.

GONVOCAN
BASES:

a) Pertsnecer a un núcleo familiar de escasos ingresos.

b) Estar inscritos en lnstituciones Educativas reconocidas por la autoridad correspondiente de

Educación delnivel medio básico.

c) Residir en el municipio de Moroleón.
d) De excelencia académica tener un promedio mínimo de 9.5 o su equivalente en otro sistema

pere cualquler nlvel,

ER easo en de que alumns sÉlirltanr* tenga eiguna e!iscapeeidad físlea s intele€tu§l o alguna

enfermedad eróniea y su promedio sea aprobatoris, deberá presentar una eñnstancia nrÉdiea

original emitida p6r uñ rnédicn espeeialista o por suaiquier institueién mediea en l: que se

manifestd su discapaeidad o enfermeded con fecha ele eualquier mes del 2A27;y

No contar eon algún otro tipo de apoyo educativo a nlvel federal, estatal o munie ipal, el solicitante

o algún hermano de este.

1. lnformaclén General:
Los interesados de_bf rán cumpli¡'jg.lr_los siguientes requisitos:

1.1. Entrega de rolicitudes
Entrega de solieitudes, $erá del 08 al febrero del año en Éursñ, en esta dirección General de

Desarrollo Social ubicada en hidalgo no. 30 de Presidencia Municipal, Zona centro, en un horario

l.
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de 8:00 a 15:00 hrs., personas que estén inseritas en lnstitüeiCIneE Pública o Privadas. Lo anterior

no epllca pára pÉrconas que tengan alguna beea Estatal o Federal "Benits Juáreu".

1.1.1- §olo se entregará una solitud por familia.

1.1 Re*epslén de ¡slltudee

La solitud será entregada debidamente llena, firmada y con todos los documentos solicitados en la

dirección de Desarrollo Social, misma que manifiesta en la parte inferior de la solitud, con fecha de

recibido.

NOTA: De faltar algún documento requerido, ta solitud estará bajo el estatus de incompleto y su posible

evaluacién será puesta a consideraciún del comité.

1.3 Requlsitor de la solicltud

La solícitud se entregara perfectamente llenada con tinta azul, con letra de molde y con todos los

documentss requisitados respetándo el orden en que aparesen de la misma.

Los documento$ que deherán Bre§*ntarse en lñ recepciÉn de solieitudes *on:

ñl Solie ítud debidamente llena y firmada, por el solisitante, el padre ñ tutor y el director de

la lnstitucién"
b) eopia legible de la Clave única de población {CURP} delestudiante.

c) Copía de comprobante reciente de domicilio, recibo de Luz, agua, con fecha expedida no

mayor a dos meses del 2022.

d) Copia de la credencial de elector en caso de ser mayor de edad, y de los padres de

familia, con residencia en el municipío de Moroleón,6to.,
§) Bsleta del elele áñterlor.
fi eonstaneia de estudlCIc arlglnal el que Éursa actuelmente"

§) eepia de reelbq de nómfna a eonsteneia de fnsresss úriginal de las persünñs que eForten

ingreso famlliar, emltida FÉr la cmpresá o inst¡tuÉfÉn sorrespsndiente. En eass de ns

eentar son Ésmprabeción referlda cntregaré formeta arlglnal propor*ionado por la

Direeeión Gcneral de Besarrollo §ocial denominadá "€ñrtá de lngreso§" § su defeete

original de earta elaborada por el pádre tutsr cn donde manifíeste su s¡tuación laboral

aetualy el ingreso que pereibe de manera ffieRsual"

1.4 La daeumentaeión e informaeión presentada será verifieada y validada Bor la üireeelén de

Desarrollo §ocial, en los casss que *sta deterffiine necesarios y de encontrar falsedad de

informaeión en lo declarado, el trámite del apoyo en especíe será cancelado por el (Emité, sin

tener oportunidad de vnlver a solicitarlo.

DESARROLLO
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fin de que seión deberá ser entregada de manera completa a

fsrmalice el ütürgamiento de la "Beüa con Alma" en especie y de conformidad a I a s reglas

a establecidas en la mismá; que sea legible, síntachadura§ o enrnendaduras.

La dirección General de Desarrollo §ocial publicará la relación de los beneficiarios aprobados

por el Comité, del 06 al 10 de merzo del presente año.

Los casos no previstos en esta convocatoria, serán resueltos por el Comité.

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido palítico. Queda prohibido el uso para los

fines distintos a los establecidos en el programa.

MOROLEÓN, GTO., ENERO DEL 202E.
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